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p r o n i n c i a ur L e ó n 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

i donde permanecerá hasta el recibo 
' del n&mero siguiente. 

LÜS Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
r : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetr.s al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
bayan de insertarse en el BOLETÍN OFI

C I A L , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
, ¡"arte oficial. 

...--Ministerio de Fomento 
keal orden aprobando el Reglamento 
- que se 'merta, de aplicación dé los 

Reales decretos de 22 de Fehrero del 
año actual ;/ 21 del mes comenté , 
liara la explotación de los servicios 
¡HihUms de transportes por carretera 

<l<lriiinfctnici<¡ii |>rovin<;i¡il 

OOBIKBNO OÍVIL 
Circular. 

Circuito nacional de firmes especia
les. Anuncio. 

J'-latura industrial. Anuncio sobre 
pi'xus ¡) medidas. 

!~;'- fióii Riimiuistrativa de primera 
' "sefiauza de líjeón. —Anuncio. 

V .'lininistrucióii municip.-tl 
K'Vwtox de. Alcaldías. 

Iliittiliiilcs nienorcK 
''•'''< ios i/.; Junta» vecinales. 

^liniiiiMtraeión de Justicia 

•'uiitu de clasificación y r e v i s i ó n . — 
'"'ilición de los mozos con/irmados 
P'̂ fagos por esto Junta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victima Eugenia. S. Á . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augustia Real fami
lia,' cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

;-(Gaceta del día 15 de hilio Je...l929). 

MINISTERIO DE FOMENTO 
" (CONTrNÜAClÓx) 

R E G L A M E N T O 
«le ¡n>Hc¡u'.ióii de los Reales «leere-
tos (le 22 de Febrero y 21 «le .Itinio 
de l!)'JÍ( pam la e x p l o t a c i ó n de los 
servieios ptililieos «le transporte 

por carretera 

Pe! Comité permanente. 
Art ículo 1¡">. 151 Uomit.ó perma-

nente, constituido en la forma que 
previene el art ículo I.u del Real de
creto do 22 do Febrero de 192», for
mará Us poneurtas dfi ¡os asuntos ou 
que ha de entender ol Pleno, estando 
suscritas por dos Vocalny, por lo 
menos. 

Del Comité permauento formará 
parte uti representante de las E m 
presas de transportes, designado pol
la Junta Central, !a q¡:c-deíiguará 

igualmente otro do la misma repre
sentac ión que actuará como su
plente. 

Art i cu ló le. Los pliegos presen
tados en los concursos para adju
dicación de lineas de servicios regu
lares serán abiertos en presencia 
del Comité o de una Comisión de su 
seno. .:. 

Art ícu lo 1.7, Será de competen
cia del Oomité: 

a) Resolver, previos los infor
mes reglamentarioH, sobro la decla
ración de utilidad de sorvicios regu
laresque so!solicito'n; 

b) Autorizar o denegar las trans
ferencias de las concesiones de ser
vicios regulares; 

c.) Autorizar o denegar en defi
nitiva las poticioues de servicios 
discrecionales; 

d) lieesolver las reclamaciones 
que se presenten mi relación con los 
expedientes de concesiones o auto
rizaciones de servicios y sobre los 
eervioios mismos; 

o) Fijiir, a pruiiuosta del Presi
dente, los gastos do material de las 
Juntas y la remumiracióu del per
sonal adscrito a lo.s diversos organis
mos administrativos encargados de 

j 
i la tramitac ión y despacho de cuan-
' tos expedientes y asuntos se rolacio-
junn cou !a exulotiiciúu de los servi-

I 
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cios públicos da Transporte por ca 
rretera, y 

f) Examinar y aprobar ensu caso 
los presupuestos y cuentas presenta 
dos por los diferentes servicios. 

Del Presidente de ¡a Jirafa 

ÁrtíeiiiO 18. L a representación 
de la Junta corresponderá a su Pre-
sideula, quiun además despachará 
por s í , y auxiliado por la Secretaría , 
los asuntos gubernativos y toda la 
correspondencia oficial de la Junta 
y del Comité . 

Ar t í cu lo 19. Oorrdspondeiá al 
Presidente la e jecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta 
Central o su Comité , proponiendo ai 
Ministro de Foineato las disposicio
nes oportunas que en cada caso pro
cedan. 

Pres id irá las sesionas por sí o por 
d e l e g a c i ó n , y someferá a discusión, 
que dir ig irá , ios asuntos que figuren 
en el orden del día o cuya urgente 
resolución se acuerdo por la Junta. 

A r t í c u l o 20. E l Presidente, en 
u s ó . de las facultades que le otorga 
el artíoiilo l.n dél Beal.decreto do 22 
de JTebiMro de 1929, podrá suspender 
provisionaltnentfí los acuerdos del 
Pleno y del Comité hasta la sesión 
inmediata, en qiie se levantará o 
confirmará la suspens ión , pon ién
dolo, er. este segundo caso, en cono
cimiento del Ministro de Fomento, 
quien resolverá en definitiva. 

E l Presidente percibirá 40 pesetas 
de dieta por asistencia a cada ses ión , 
tanto dol Pleno como de su Comité . 

De loa Vovoles 

Art ícu lo 21. Los Vocales, inclu
yendo al Secretario, percibirán 30 
pesetas de riu'.tíi por asistencia a cada 
ses ión , ta')to del Pleno como de su 
C o m i l ó . 

Será obligatoria !a asistencia a las 
sesionas, y la falta repetida de dicha 
asistencia por parte da los Vocales 
electivos más de sais voces conse
cutivas p'Hli'á motivarla ¡inlioacióii 
ilo la Presidencia a la agrupación 
que repn-sonte, p-.r si estima couvo-
nicute su sust i tuc ión . 

Del Vocal Secretario 
Art ículo 22. K-itatá obligado a 

llevar loa libros de actas y de esta 

blecimiento de servicios, que obra 
ráu en su poder, así como debida
mente clasificada toda la documen
tación que se refiera a las concesio
nes ya otorgadas definitivamente, 
datos estadís t icos e incidencias que 
se produzcan en la práctica del ser
vicio. 

I V 
De las Juntas pramnciales 

Art ículo 23. L a cost i tución de 
las Juntas provinciales será la si
guiente: 

Presidente, el Gobernador civil 
de la provincia. 

Vocales natos, el Ingeniero Jefe 
de Obras públ i cas , el Delegado de 
Hacienda y el Administrador de Co 
rreos. 

Vocales electivos, un solo Delega
do por las Cámaras de Agricultura, 
Industria y Comercio; un represen
tante de las Empresas o l íneas de 
automóvi l e s , elegido por los-conee 
sionarios de servicios regulares, a 
razón de un voto por cada 50 k i ló 
metros de recorrido MU explo tac ión , 
y un. representante de la Diput ación 
provincial o de la Mancomunidad de 
Diputaciones y el Secretario. 

A la falta del Gobernador civil; 
presidirá las sesiones uno de los Vo
cales natos, por el orden en que 
quedan enumerados. 

Artículo. 24. Los Vocales electi
vos deberán tener nombramiento del 
Gobornatdor civil, previa propuesta 
de las entidades correspondientes; 
esta propuesta, así cómo los deberes 
y atribuciones, se reg irán en lo que 
les sea aplicable, por lo dispuesto 
anteriormente para los de la Central. 

E l único Voca', qu-3 represantará 
a las Cámaras de Agricultura. In
dustria y Comercio sorá designado 
de acuerdo entre las que existan le
galmente constituidas en la pro
vincia. 

Art ículo 25. E u las provincias 
Vascongadas y Navarra será tam
bién Vocal de la Junta el Ingeniero 
encargado del servicio de carreteras 
de la Diputac ión correspondiente. 

Art ículo 26. Las Juntas proviu-
uiales de Transportes se reunirán 
reglamentariainetite una vez cuda 
mes, salvo caso de reconocida ur

gencia que obligue a otra reunir,,, 
suplementaria. L a convocatorias,, 
hará por la Secretaría , con ocho i¡in< 
de ante lac ión , siempre que sea ¡HKÍ. 
ble, a los de celebración du In 
Junta. Para la validez de ésta será 
necesaria la presencia de la raiimi 
más uno de los Vocales que la com
ponen. 

E n el caso de no poder verificarse 
ses ión por falta de número se efec
tuará en segunda convocataria a! 
día siguiente, sea cualquiera el nú
mero de Vocales que concurran, ha
c iéndose al efecto la oportuna Ad
vertencia eu la c i tac ión . 

Art í cu lo 27. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales se tomarán an 
votac ión nominal, por unanimida 1 
0 mayor ía de votos, decidiendo, en 
caso de empate, el Presidente. 

Art ícu lo 28. Las Juntas provin
ciales, a propuesta de las Jefaturas 
de Obras públ icas , corregirán con 
multas las faltas en qué incurran 
los concesionarios de servicios 're-

! guiares, ios autorizados para servi-
j cios discre.iiouales y los que. pros-, 
i téu serv ic ió público sin autorizaci™ 
I de,las Juntas do Transportes: 
¡i... L a cuantía de la multa será <1<' 
1100a 5.000 pesetas, que se harán 
¡ efectivas en papel de pagos al £ s 
lado en ol plazo m á x i m o de quim." 
días , a contar de la fecha en qú^ iv 
ciban la notif icación, salvo cuan<! > 
fuera recurrido él acuerdo. En tu! 
caso, esto plazo se contará a pai'111 
de ¡a notificación de la resoluciiin 
que se adopte. 

Será condic ión indispensable pa^1 
poder formular el recurso coustii u;r 
eu la Caja general de Depósitos, y 
a resultas do ó!, el importe total '1-

I la multa, que quedará en beiii'''1''" 
| del Estados si la resolución l': 
| adversa. 
j Lns acuerdos de multa habrán '!" 
1 tomarse con voto de las dos ton. '1 
' partes, por lo menos, de los \ «"•»"'•* 
; presuntos on la ses ión , conun:'1,1"'1" 
1 el ucuerdo a la Junta Central. 
• Art ícu lo 29. Las Juntas ¡'i'"1'''" 
c íales se entenderán con la 
ción genera! do Ferrocarriles, I1'"1 

' vías y T i ausportos por rif''-1' 
pina la tramitación do lo.- " 
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,|U0 los corresponde en los expedien-
de conces ión de servicios ivgu-

Isies; a la misma remit irán, con su 
inl'oi-me, las peticiones de amorti-
¡«ici.íii de los servicios discreciona-
ij.s y darán conocimiento de los 
otorgados provisionalmente, dentro 
,|,. las condiciones en que están fa
cultadas para hacerlo, con arreglo 
al artículo 6.° del Real decreto de 
¿2 de Febrero de 1929. 

Del Presidente 
Articulo 30. Corresponderá la 

presidencia de las sesiones al G o 
bernador civil de la provincia, el 
• Hie someterá a discusión los asun
tos que figuren en el orden del día 

0 uuya urgente resolución se acuer
de por la Junta, a su propuesta o a 
la de tres Vocales, por lo menos. 
Corresponderá asimismo al Presi
dente la ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta y 
fcmnlar las propuestas correspon
dientes a la Direcc ión general de 
ferrocarriles/ T r a n v í a s y Transpor
te por carretera. 

E¡ Presidente percibirá 25 pose
ías de dieta por asistencia a cada 
sesión. . 

De los Vocales 
Artículo 31. Los Vocales, inclu

yendo al Secretario, percibirán 20 
pesetas de dieta por asistencia a 
uaHa sesión. ' ' 

Herá obligatoria la asistencia a las 
sesiones, y cada uno de los Vocales, 
con la representación que ostente, 
será ponente en los asuntos que afec-
t' n a su especialidad. 

Del Vocal Secretaría 
Articulo 32. Es tará obligado a 

H-var los libros de actas y de esta-
Mfeimiento de los servicios provin-

fignrando por separado los 
'oculares y los discrecionales, así 
como los datos de itinerarios, hora-

> y tarifas. A g r u p a r á por conce-
«tonos los datos estadíst icos que es-
•'•n obligadas las Empresas a remi-
tl1'. <:oi) arreglo al art ículo 4.° del 

' ^ ' l decreto de 22 de Febrero 
de i;)y9_ 

1 '^ometevá al acuerdo de la Junta 
expedientes de concesión de ser-

Mc!0s regulares que deba informar, 

así como de ios servicios discrecio
nales en que haya de informar o re
solver, proponiendo al Presidente la 
adopción de las resoluciones nece
sarias para ¡a ejecución de los acuer
dos de aquél la . 

Las Juntas provinciales celebra
rán sus sesiones on Irs ediiieios que 
ocupen los Gobierno» civiles, y se 
instalarán en esos mismos edificios 
las Secretarías de aquél las , y, en su 
defecto, en los locales que designe 
el Presidente. 

C A P I T U L O III 
D E L A S CONDICIONES D E LOS S E B V I C I O S 

H E G U L A H E S 

I 
De la tramitación 

Art ícu lo 33. E l particular o Em 
presa que desee establecer un servi
cio regular de transporte de perso 
ñas o mercancías , denominado de la 
c íase A , deberá solicitarlo de las 
Juntas de Transportes de las pro
vincias a que afecte el recorrido, 
presentando en cada una de ellas un 
ejemplar de la solicitud y de los 
documentos que se expresa a conti
nuación: 

I.0 Memoria descriptiva de la 
linea, indicando la distancia total y 
las intermedias a los pueblos que 
atraviese y a los que. por su proxi
midad al camino, quedarán servi
dos; el tráfico probable que desarro 
l iará, sea de viajeros o de mercan
cías o de ambos servicios, deducien
do de estos datos la conveniencia y 
utilidad de su establecimiento. 

2. ° Croquis señalando pueblos 
atravesados y próximos y distancias 
que jos separen. 

3. ° Puntos de origen, t érmino .o 
intermedios de paradas fijas donde 
se compromete a tener local adecua
do e independiente He otros servi
cios para el de viajeros, equipajes o 
mercanc ías , acompañando también 
croquis en planta de estos locales, 
precisando su capacidad y condicio
nes. 

4. ° N ú m e r o de carruajes de via
jeros y camiones de mercancías de 
que han de disponer, siendo nuevos 
la mitad por lo menos, e indicando 
sus característ icas, con todos los de 
talles que paro la circulación de ve

hículos de segunda y te/cera cate
goría oxige ul Reglamento de 16 de 
Junio de 1926, y acompañando es
quema de bastidores y carrocerías 
con sus aplicaciones de carácter t éc -
nieo. 

5. ° L a tarifa de percepción por 
viajero y k i lómetro , escesn de equi
paje o tonelada de mercancías , tam
bién por k i lómetro . 

6. ° Servicio m í n i m o diario de 
viajes que han de establecer y vo
lumen también m í n i m o de mercan
cías que se compromenten a admi
tir diariamente. 

7. ° Presupuesto aproximado de 
gastos de establecimiento. 

8. ° E n la provincia donde tenga 
mayor recorrido presentará también 
justificante de ingreso en la Caja ge
neral de D e p ó s i t o de una fianza de 
cien pesetas por ki lómetro o frac
c ión , haciendo referencia del mismo 
en los ejemplares presentados en las 
demás provincias a que afecte él re
corrido. 

Art í cu lo 34. Las Juntas provin
ciales, con un sucinto informe rela
tivo a la utilidad del servicio y conr 
dicioi:es.del proyectó , remit irán las : 
peticiones a" la Direcc ión general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
porte por carretera. 

A r t í c u l o 35. L a Direcc ión reuni
das las peticiones que integren el 
próyecto , abrirá un extracto de Se
cretaría, en que haga figurar los do
cumentos recibidos, y pasará el ex
pediente al Comité permanente de 
Junta Central. 

Art ícu lo 36. E l Comité de la 
Junta Central, si acuerda que el ser
vicio no es de utilidad pública, lo 
desechará, comunicándo lo así al in
teresado. 

Si estima que procede tomarlo en 
consideración, lo devolverá a la D i 
rección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transporte por carrete
ra, para que se proceda a la infor
mación pviblica correspondiente, y 
una vez efectuada ésta, resolverá en 
definitiva si el servicio es o no de 
utilidad p ú b l i c a . 

t'A acuerdo será motivado, y con
tra el mismo sólo cabrá recurso de 
alzada ante el Ministro de Fomento. 

L a toma en consideración no su
pone la declaración de utilidad. 

(Se continuará) 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los arlícolos de primera necesidad en los dislintos Partidos iodíciales dorante la primera Quincena del mes de Iniio de 1929 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

familia 

Pe setas 

León.. 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. 

Riaño. . . . 

Sahagún, . . 

Valencia. . 

Villafranea. 

0,65 

Carna 
de 

vaca 

P é s e l a s 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,70 

3,70 
noyi'so 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3,70,2,70̂  
I 1,80 1 

2,50 

2,40 

2,95 

Lechazo y 

Cordero 

Pesetns 

2,50 
y 3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

3.00 

Tocino 

P ose í a s 

3,00 

3,25 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3,20 

2,80 

3,00 

3.00 

B a c a l a o 

Pose ías 

1,50 a 2,00 

2,00 

2,20 

2,00 

2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2.00 

Garbanzos 

Pesetas 

0,80 a 1,60 

'.1,30' 

1,40 

1,25 

1,40 

ÜOOalJO 

1,40 

1,40 

1,20 

1,40 

Judías 
secas 

0,90 

1,40 

1,50 

1,20 

1,25 

lal,30 

1.50 

1,20 

1.25 

1,30 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

0.70 

0.80 

0,80 a 1,00 

0.80 

0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,25 

0,30 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

0,39 

0,20 

0.25 

0.20 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

Da 
o l iva 

2,20 

2,40 

2,35 

2,35 

2,30 

2.20 

2,25 

2,30 

2,25 

2,15 

• a 

cacdnelc 
Peseros 

Mezclado 

P é s e l a s 

Locha 

Pése la* 

0,50 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

Patróleo 

P é s e l a s 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,10 

Precio 
de la 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

2,25 

2,50 

1,75 

2,00 

1,75 

1,75 

HtEcromcAM 

Mineral, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

Vagotalt 
los 100 
kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

2.00 

2,25 I 9,00 

2,25 !! 7,50 

1,65 i 4.85 

16,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13.00 

NOTA.—Los precios do esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León , baja de 10 céntimos en litro do aceite. 
Astorga, alza do 25 uóntiinos en docena de huevos. 
Viliafranca, alza de 15 céntimos en docena de huevos. \ 
L a Vecilla, alta de 25 céntimos en docena de huevos. í 1 
Riaño , alta de 45 uéutimtM e i docena de huevos y 4 cént imos kilio de patatas. 
Valencia, alza de 25 céntimos doce de huevos y baja de 10 cént imos en kilo de patatas. Ler'.n, 16 de Julio de 1929 

El Gobernador civil-Presidente, 
Gfínt'roso Martin Tohihiao 



C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

mwm m BE U mmm 
C I H C L - L A R 

Sieiulo deseos del Excmo. se 

ñor M a r q u é s de Estella, Presi

dente del Consejo de Ministros, 

(|iie la Medalla conmemorativa 

del homenaje tributado por los 

A\ untamientos de E s p a ñ a a nues-

ii os Soberanos el 23 de Enero 

de 1925, sea ostentada por el 

mayor n ú m e r o posible de perso

nas, con é l fin de facilitar su ad-

i[iiisición se ha dispuesto por la 

[ Superioridad que, a partir de 1 . ° 

de Agosto p r ó x i m o , los derechos 

de Diploma y Medalla sean de 

cinco pesetas, tatito de s e ñ o r a 

como de caballero, quedando re 

(lucido el valor del B o t ó n - M e d a 

lla,.a'2,50, y 0,50 la roseta, que 

sólo p o d r á n adquirir estos dos 

últimos los que e s t é n en p o s e s i ó n 

! de la Medalla. 

Cuantos deseen ostentar la c i 

tada c o n d e c o r a c i ó n y que por no 

hallarse eri p o s e s i ó n de la misma, 

• ¡ispirén a ella, pueden presentar

se al Excmo. Sr . Gobernador c i 

vil de la provincia, por s í o por 

secunda persona, y, en el acto, 

les será facilitado el Diploma y 

Medalla, previo abono de cinco 

pesetas, mas 15 c é n t i m o s para 

reintegro de la r e l a c i ó n nominal 

ha de enviarse en lugar de la 

instancia. 

l-o que se hace p ú b l i c o en el 

B o l e t í n Oficial d é la provincia 
para general conocimiento y para 

ll,!e, cuantas personas lo deseen, 

l'utdan adqnirir la condecora 

rión referida, 

' -eón, 15 de Jul io de 1929. 

E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledana 

A n u n c i o 
Disputisto por Real orden de 3 de 

Febrero de 1VV28, achurada por Cir
cular de la Dirección general de 
Rentas públicas de 12 de Agosto del 
mismo año, los Ayuntamientos obli
gados, a subvenir a las necesidades 
del Patronato mediante el pago de 
la Tasa especial de 0,50 pesetas por 
habitante y figurando dicha obliga
ción en los presupuestos municipa
les vigentes; este Patronato velando 
por sus intereses y sin perjuicio de 
los procedimientos que procedan re
quiere a los Ayuntamientos para que 
en el mes presente verifiquen el in
greso de los dos trimestres, vencidos 
del año en curso, en la cuenta co
rriente que señalada con el número 
60.895 tiene este Patronato en el 
Banco de E s p a ñ a . 

De los resguardos que por los ex
presados ingresos facilite el Banco 
o sus Sucursales, deberán los Ayun
tamientos remitir copin para que 
sirva.de base a los oportunos asieu-
tos en las cuentas que al efecto se 
les lleva. 

L o que tengo el honor de mani
festar a V . E . por si se digna dispo
ner su inserción en el BOLETÍN OPI-
OIAIÍ de esa provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos obli 
gados al pago de la Tasa especial de 
0,50 pesetas por habitante. 

Madrid, 9 d© Juiio de 1929 . -E l 
Presidente, P. D . , José Alonso. 

J E F A T U R A INDUSTB1 A L 

P E S A S Y M E D I D A S 

L a comprobación periódica anual 
de pesas medidas y aparatos de pesar 
se verificará en los Ayuntamiento? 
que a cont inuac ión se expresan en 
los días y horas que asi misino se 
mencionan, s e g ú n acuerdo del In
geniero de dicho servicio, en virtud 
de sus atribuciones reglamentarias. 

Truchas, el día 22 de Julio a las 
10 horas. 

Castrillo de Cabrera, el día 23 de 
idem a las 10 horas. 

Encinedo, el dia 23 de idem a las 
16 horas. 
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Beouza, el dia 24 ilo idem a las 
10 horas. 

Puente de Domingo Fiórez , el dia 
26 de idem a las 10 horas. 

Oarucedo, el dia 26 do id«in a IAS 
14 horas. 

Borrenes, el dia 26 He idem a las 
17 horas. 

Priaranza del l í ierzo, el dia 27 de 
idem a las 10 horas. 

San Esteban de ValJneza, el dia 
27 de idem a las 17 horas. 

Los Barrios de Salas, el dia 29 de 
idem a las 10 horas. 

Moliuaseca, el dia 29 de iiiem a 
las 16 horas. 

Castropodame, el d ía 30 de idom 
a las 10. 

Bembibre, el dia 30 de idem a las 
14 horas 

Albares de la Ribera, el dia 31 de 
de idem alas 10 horas. 

Folgoso de . la Ribera, el dia 1.° 
de Agosto a las 10 horas. 

Igüe i ía , el dia 1.° de Agosto a las 
14 horas. 

Noceda, el día 2 de idem a Jas 10 
horas. 

Congosto, ul dia 2 de idem a las 
17 horas. . - ' 

Cabañas Raras, él dia 3 de idem a 
las 10 horas. 

Cubillos del Sil, el dia 3 de idem 
a las 14 horas. 

Fresnedo, el dia 3 de idem a las 
16 horas. 

Toreno, el dia 5 de ídem a las 10 
horas. 

P á r a m o del Sil, el dia 5 do ídem 
a las 16 horas. 

L e ó n , 15 do Julio do 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero. 

Sección MmiQlsIralUa 
de Primera enseñanza de León 

Circular 

L a Gaceta de Madrid, coi respon
diente al día 10 del actual, publica 
la orden siguiente: 

«Siendo preciso el conocimiento 
exacto de la s i tuación de los Maes
tros y Maestras del segundo Escala
fón que pudiesen tener aprobadas 
oposiciones. Esta Direcc ión gene
ral ha acordado que en el plazo de 

V/ 
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quince días se remitan pur las Sec
ciones Arlministrativas de Primera 
enseñanza , relaciones nominales de 
les Maestros y Maestras que puedan 
estar comprendidos en la condic ión 
señalada en los siguientes aparta
dos:—a) Maestros y Maestras qne 
tengan aprobadas oposiciones con 
anterioridad al Estatuto de 1917 y 
que permanezcan en cualquiera de 
los sueldos del segundo E s c a l a f ó n . — 
b) Maestros y Maestras que figuran
do en dicho segundo Esca lafón ten
gan oposiciones aprobaJas con pos
terioridad a dicho Estatuto y aute-
rior«s al Real decreto de 4 de Junio 
de lD<áO. o) Los que hayan aproba
do con posterioridad a dicha fecha 
ú l t i m a m e n t e fijada-—di Maesti-os y 
Maestras que habiendo figurado en 
el primer Esca la fón y después haber 
sido separados de ia e n s e ñ a n z a , 
reiugiesaion en virtud de oportuno 
indulto y hoy figuran en cualquiera 
de las categorías del segundo, así 
como aquellos que por haber dejado 
voluntariamente la enseñanza ' al 
reingresar lo. hicieron en dicho 
segundo Esca lafón , no obstaute 
haber pertenecido al primero;— 
Unos y otros remit irán las hojas de 
servicios coii copia de la orden que 
les conced ió el reingreso oportuno, 
certificadas por las Secciones admi
nistrativas. —Para la confecc ión de 
estas i elaciones las Secciones admi
nistrativas concederán un plazo de 
ocho días a los Maestros para pre
sentar, ante las mismas, las oportu
nas certificaciones que acrediten tal 
aprobación de oposiciones, cuyos 
originales remit irán a esta Direc 
o ión general con las respectivas ho 
jas de servicios, debidamente cer 
tificadas y como complemento de 
las relaciones nominales confeccio
nadas. —Lo que comunica a V . S. pa 
ra su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde a V . S. muchos años . 
—Madrid, (i de Julio de 1929.—El 
Director genera), Suárez Somonte. 
—Señores Jefes de las. Secciones 

el plazo de ocho días remitan los 
documentos señalados en la presen 
te orden. 

L e ó n , 12 de Julio de 1929.—El 
Jefe de la Seccit5n, Migunl Bravo 

m n s m e i i m u m 

Administrativas de Primera ense
ñanza .» 

L o que se hace públ ico cu oste 
per iódico oficial para conocimiento 
de los interesados y a fin de que en 

Alcaldía constitucional de 
León 

; E X T R A C T O D E L O S A C U E R D O S A D O P T A 

i DOS POR E L A v i i X T A M I E S T O P t E N O 

i D E L E Ó N , E N L A S SESIONES osm-

\ NA RIAS C E L E i í R A D A S D I R A N T E E L 

; M E S D E J U L I O D E 1929. ! 
| Sedán ordinaria de 1." Julio de 1929 
j Bajo la Presidencia de D . J o s é 
|Eguiagart<y P a l l a i é s , Primer Te 
| niente de Alcalde, en funciones de 
i Alcalde constitucional, con asisten-
! cia de 15 señores concejales y del 
I Interventor municipal, previa con 
i vooatovia en forma lega', se abrió la 
ses ión a las 19,58. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente 
á<il -falleciiniento del Exorno; señor 
D . Fernando Merino Villarino, se 
acuerda hacer constar en acta el 
sentimiento de la Excma. CorporH-
ción por la pérdida que supone para 
L e ó n y su provincia la muerte de 
un hijo tan preclaro, acordándose 
ratificai el acuerdó de la Comis ión 
municipal permanente de conceder 
a dicho Escmo. señor, la Medalla 
de Ja ciudad, j pedir a la familia 
doliente el cadáver para exponerlo 
al pueblo en el salón de sesiones, si 
ésta lo autoriza, y sufragar los gas
tos del funeral; l evantándose la se
sión en señal de duelo, a las 20,03. 

L e ó n , 13 de Julio de 1929.'-El 
Alcalde, J o s é Eguiagaray. 

* 
Se advierte a ¡os contribuyentes 

por el arbitrio de Contribuciones 
especiales, establecimientos, paso 
de carros, vuelo d* miradores, mnes 
tras, rótulos, toldos y escaparates, 
que por espacio da 15 días a contar 
do esta fecha, se hallan expuestos al 
públ ico al objeto de reclamaciones 
los padrones de los impuestos men
cionados correspondientes al año de 
\s fecha, significando que, transcu
rrido dicho plazo, no se tramitará 

rec lamación alguna y se proeed..,-;', 
a la cobranza de aquél los . 

L e ó n , 12 de Julio de 1929. - i;i 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Aprobada por la Comis ión muni
cipal Permanente las cuentas muni. 
cipales rendidas por el Sr. Alcalde 
y Depositario de este Ayuntamieiiki 
correspondientes al ejercicio i|,> 
1928, quedan expuestas al públn'o 
en la Secre t i r ía municipal, por tér
mino de quince días y ocho más que 
los habitantes de este término mu 
uieipal puedan formular las reelu-
maciones que estimen pertinentes a 
los efectos del art ículo 579 del E Í 
tatuto municipal, 

Garrafe, 11 de Julio de 1929. - K l 
Alcalde, Anastasio Blando. 

Alcaldía constitucional de 
Giiríanes del Tejar 

S e g ú n me comunica el Sr. Juez 
municipal de este municipio, por su 
orden se halla depositado en casado 
D. . Joaqu ín Suárez , Vrjcinó de Seca-
rejo, un pollino de las señas siguien-
tes: .•' 

Pollino, edad desconocida, pilo 
pardo,alzada cinco cuartas y media, 
con rozaduras en el lomo. 

L o que se hace p ú b l i c o para go-
neral cónoo imiento y efectos consi
guientes. 

Cimanes del Tejar, 12 de Julw 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Alberto Gar
cía . 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Villamondrín 

Formado por la Junta vecinal !•• 
este pueblo el presupuesto ordinal'' ' 
que hade regir en el corriente i;1'1' 
cicio y aprobado por la asainbk'» 'w 
vecinos, se halla expuestp al pii"¡|' 
cp en el domicilio del Sr. Pi'"1" 
dente, para oír reclamaciones, l'0-
t é r m i n o de quince d ías . 

Vi l lamondrín , a 10 de J»1'" '''' 
1 9 2 9 . - E l Presidente, Beiii'i"1"'-
Gallego. 
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Junta vecinal de Oralla 
Hjimición del Plan de apromehaintentos pam el alio forestal de 1!)2S 29 aprobado por orden de lü de Octubre de 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Do eonfomiilad con lo ooiisigiia.lo u n el in i í i j c io i ia<lo Plan, se s a o A U a públ ica subasta los aprovechanien-
nw que se detallan en la siguiente relanión. Las subastas su celubrarán en ID Casa Concejo de este pueblo, en 
los «lías y. horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la oelebración de estos actos como para la 
,'jpuiicíón de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, Jas especiales prevenidas 
cMi los pliegos de condiciones facul tañ vas que fueron publioa las nn la edic ión del B O L E T Í N O F I C I A L del día 
•>S de Enero de 1929. 

N limero 
del 

monte 

161 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

50,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

24 de Juilo 

Hora 

10. 

Oralla, 6 Julio de 1929. — E i Prosidunte, Elias Alvarsz. 

Junta vecinal de Viadangos 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este pueblo para 
1929 y aprobado por el vecindario 
en plenoy queda expuesto al piib'ioo 

i en esta presidencia, por el plazo de 
Unince días , con arreglo a lo qu< 
determina el art ículo 5.° del Eegla-

1 mtüUo de la Hacienda municipal 
debiendo presentarse las reclamioip 
nes ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
<!e la provincia, en los quince días 
siguientes a la t erminac ión del 
anuncio, de acuerdo con lo precep 
tuado por el 301 de! Estatuto. 

Viadangos, 11 de Julio de 1929. 
— El Prasideute, Angel Garc ía . 

luzgado de 1.a instancia de León 
fon Dionisio Hurtado y Merino, 

•ñiez municipal de esta ciudad. 
"n funciones del de primera ins-
iHiicia, por hallarse este en per 
miso de verano. 
i'or el presente hago saber. Qne 

"" '"s autos de juicio declarativo de 
twvor cuant ía , seguidos en este 

«do a instancia de! Procurador 
•N'i'.'annr López en nombre de la 
'" 'lad Mercantil «Hijos de Fran-
" 1 foiiüález», domiciliada en esta 

contra D." Consolación P é -
" Anches y su marido D . Adriano 
''' s'iva) D . Eugenio, D . Florenti-
^ Patrocinio, ü . " Josefa, don 
'"•''lerio y D." Natividad Pérez 

I I). 

" " i ' k d 

S á n c h e z y e' marido de esta don 
Carlos Bid'-l m y los raenoi'es doña 
A'ia, D ." Carmen y D. Francisco 
Piirez S á n c h e z , como herederos de 
D." Aiiá María Sánchez García, en 
reolamacióñ de veintisiete mil ciento 
noventa y'tres pesetas con cuarenta 
cé . i t imos intereses y cos ías , se ha 
dictado con este fecha providencia 
a c o r í a n d o . requerir a los demandá 
dos para que dentro da tercero día. 
óo.mparezcan a otorgar la correspon
diente escritura de venta en la No-
t ría He esta ciudad de D; Miguel 
Botnón Mulero, a favor del rema
tante de los bienes embargados don 
Adriano Silva EoHríguez , bajo aper 
cibiniiento de que ea otro caso se 
practicará de oficio. 

Y para que sirva de requerimien
to a los referidos demandados, me
diante su inserción en el Boi.üTfN 
OFIOIAIJ de esta provincia, pongo el 
presente en León a trece de JuU > de 
mil nover¡nntos veintinueve. —Dio
nisio Hurtado. - R l Si íc istario jiidi 
oial Ledo., l^uis Gasque. / 

W ' / O. /Pl 

A N U N C K y P A R T I O U L A Í f 

Oumiiniilail do Itegatitus tic los 
Hotos 

Aprobadas las Ordenanzas por 
que se ha do regir !a Comunidad de 
regantes de los R itos, se hace pú-
biieo qne so hallan expuestas en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
estacipital por ol plazo de treinta 

días , durante el cual podrán inter
ponerse las reclamaciones oportunas 
contra las mismas. 

L e ó n , 16 de J u ü o ^ d e 1929.- E l 
Presidejrfé¡ AgfeTpit^Fernández. 

Jyj k") \ P . P . - 3 0 -304 

toóla de Cluilicacnn i Revisióo 
dé la pro?iHCia de León 

RELACIÓN O E LOS MOZOS CON-
F I U M A B O S P R Ó F U G O S P O R 
E S T A J U N T A . 

(CONCLUSIÓN) 

Partido rte Villafrancu 
Berlanga 

D í a z Campillo Manuel, hijo de 
Pedro y Basilia. 

García Mart ínez Tomás , de Pau ló 
y Domitila. 

Cacalielos 
Correa F e r n á n d e z Santiago, hijo 

de José y Elisa. 
F e r n á n d e z D í a z Florentino, de 

Indalecio y María . 
F e r n á n d e z Fernández Leandro, 

José y María Dolores. 
González Voces Rufino, de Ma

nuel y Constantina. 
J i m é n e z Romero Manuel, de J o s é 

y Basilisa. 
L ó p e z F e r n á n d e z José , de Fran

cisco y Aurelia. 
Luna Várela Severo, do Loopoldo 

y Emil ia . 
R o d r í g u e z Gonzá lez Luis Abel, 

de Mateo y Ovidia. 
V e g a N ú ñ e z Julio, de Francisco 

y Julia. 

l a 
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Camponaraya 
Carbayo Garuelo Juaquín , hijo de 

Leandro e Isabel. 

Candín 

Abellii R o d r í g u e z Eliseo, hijo de 
José y Josefa. 

Fernández Alvarez Fidel, de M i 
guel y Victorina. 

Fernández Cadenas José María, 
do desconocidos. 

Guerra López Santiago, de Do
mingo y María. 

Icos Gonzá lez J o s é , desconoc idos. 

Carraceáelo 

Faba García Julio, hijo dft Dáma
so y María. 

Gago Prada Eloy, de Santiago 
y Rosa. 

L ó p e z Garnelo Higidio, de E u 
genio y Agustina. 

H a c í a s F e r n á n d e z Belarmiuo, de 
Pedro y dolores. 

Huerto Gago Leoncio, de Máximo 
y María Cristina. 

Gorullón 

Alonso Gonzá lez Victorino, hijo 
de Manuel y Elvira. 

Blanco B e l á r m i u o ; de desconoci
dos. 

Blando Lisardo, de desconocidos. 
García Gonzá lez Domiciano, de 

Francisco y Tomasa. 
Gómez Blanco Manuel,'le . luán 

y Antonia. 
Guerrero García J o a q u í n , de Isa-

úl y de Obdulia. 
Moroelln Carballo Manuel, de Jo

sé y Catalina. 
Vidal Campólo Ricardo, de J g 

nac ió y Micaela. 
Pérez García David, de J o s é y 

Carmen. 
Arias Sarelo Antonio, d« Miguel 

y Avelina. 

Sahe.ro 

Pérez Pérez Federico, hijo de A n 
drés y Antonia. 

Pérez Valcarcel Toribio, de Basi
lio y Rosal ía . 

Robles Abad Eloy, de Manuel y 
Petra. 

Oencia 

Alvarez Pedro, hijo de Dolores. 

Balboa Gómez Pedro María, de 
Antonio y Antonia. 

García Cubero Antoivo, de Agui 
lino y Concepción. 

G ó m e z Carballo Abelino, de Juan 
y Dolores. 

Ortiz Campo Jesús , de Ricardo y 
Dolores. 

R o d r í g u e z Manuel, dn Elvira. 

l'aradaneca 

Diaz Gabela José , hijo de Maxi
mino y Mai ía . 

Peranzanex 
Alvarez R a m ó n Pedro, hijo de 

Antonio y Wenceslada. 
Fernández R a m ó n J o a q u í n , de 

J o a q u í n y Genara. 

Sancedo 
Fernández San Miguel Rogelio, 

de Isidro y Adelina. 
Marqués Gutiei rez Fo. tunato, de 

Antonio y Petra. 
Ovalle Ovalle Severino, de Ilde

fonso y Jesusa. 
Pérez Libran Belarmino, dé An-

tonió y María. ^ : 
Pvadá Piada José , de Sinforiano 

e Isabel. -

(Sobrado : 

Ceregido José , hijo de Emil ia . 

Trabadelo 

Blanco Boso. de desconocidos. 
Fernández N ú ñ e z José , de R a m ó n 

y María Cristina. 
Frade Gutiérrez Dositeo Tomas, 

de Miguel y María. 
Gonzá lez García José , de Ayelino 

y Josefa. 
Irigesto Baltasar, de María Do

lores. 
L ó p e z García Geraido, de Gaspar 

y Florindn. 
García García Manuel, de Manuel 

y Juana. 

Valle de Finollcdo 

Alvarez Alvarez Enrique, hijo de 
N i c o l á s y Carolina. 

Alvarez Fernández Eugenio, de 
Eugenio y Encarnac ión . 

Barnedo Gancedo P lác ido , de Mo
desto y Consuelo. 

González Alonso Esteban, do 
Constantino y Nicolasa. 

Lonzóu Ochoa Julio, de Gabriel •• 
Isabel. 

R o d r í g u e z Blanco Jorge, de Y i H -
nuel y Fermina. 

R o d r í g u e z Ferná- idez Te • l i n i i n . 

de Anlot)io y Andrea. 
Saiitolla Fuente Emilio, de 

Vega de E*pinareda 
Alonso Pérez Antonio Ange'i, 

hijo de Andrés e Isabel. 
Alonso R o d r í g u e z Guillermo, il,. 

Ubaldo y Gregoria. 
González R o d r í g u e z Tomás , d,' 

Manuel y Luisa. 
Martínez P é r e z Argimiro, de Jl.a-

uuel y María Socorro. 
Pérez F e r n á n d e z Gerardo, ik' 

Francisco y Catalina. 
R o d r í g u e z Pérez Luciano, tu: 

Angel y Eusebia. 
Sánchez R a m ó n J o s é , de Emiqut 

y Modesta. 
Villaverde Blanco Manuoi, iK 

Baldpméro y Antonia. 

Vef/a de Valcarcel 
Castafteiiá Quiñones Daniel, liiji 

de Balbirio y Casilda. 
Fernández" L ó p e z Apolinar, -.1. 

Maximino y 'Carmen. 1 
García J e s ú s , de Jesusa. : 
Montero Manuel, de .Vicenta. 
Ramos García Antonio, de. Joso j 

Ramona, 
Sanfín Taibo Ávol i i io , do Juan \ 

Josefa. 
López Méndez Vicente, de Viceu 

te y E n c a r n a c i ó n . 
Alvarez Nú&ee .Franc i sco , do 5* . 

nunl y Concepc ión . 

Villadeeanes 
Amigo García Pedro, hijo de 

mersindo y Francisca. 
Perrero Aller Dionisio, de DIOM 

sio y Ramona. 
Faba Fortunato, de Amalia-
García Vidal Antonio, deSeram 

y Barbara. 
León , 22 do Junio de i'1'-1'-

Coronel Presidente, Eduardo 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión 1"'" 
J92Í! 


